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J\rt. 54. /nleresados.-l. Podrá dirigir Qu~ja5 al Defensor de Jos
Usuarios del Servicio de Salud del Principado de Asturias toda perwna.
natural o jurídica. que invoque un intcres legitimo relativo a situaciones
de lesión de los derechos fundamentales de las personas que reciban
asistencia en los citados sen.icios de salud y, en especial, los reconocidos
en el articulo 49 de esta Ley.

No podrán constituir impedimento para ello la minoria de ed:ld,
la incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un Centro peni·
tenciario o de reclusión 0, en general, cualquier relación de especial
sujeción o dependencia de una administración o p0dcr público.

2. No podra. presentar quejas ante el Defemor de 1m Usuarios
del Servicio de Salud ninguna autoridad administrativa en a~;untos de
~~l competencia.

Art. 55. Comprobación de hechos.-I. El Defensor de los Usua
rios del Servicio de S~!.!d podrá solicitar de las administraciones com
petentes todos los documentos q¡.::e considere necesarios para el desarro
llo de su función. incluidos aquellos clasiii,,:;~c0" secretos o confidencíales
de acuerdo con la ley.

2. Las investigaciones que realice el Defensor de lo::. t..l~uarios

de.! Servicio de Salud y el personal dependiente del mismo, asi como
los trámites procedimentales. se verificaran dentro de la más absoluta
reserva. sin perjuicio de las consideraciones que el Defensor estime
oportuno incluir en sus informes a la Junta General del Principado
de Asturias. Se dispondrán medidas especiales de protección en relación
con los documentos clasificados como secretos o confidenciales.

3. Para la comprobación de los hechos o situaciones que constaren
en las quejas presentadas. el Defensor de Jos Usuarios del Servicio
de Salud tendrá acceso. en cualquier momento, acreditando su identidad,
a cualquier Centro. servicio o establecimiento sanitario integrado o
relacionado CO!l el Servicio de Salud del Principado de Asturias.

4. La negativa o negligencia del funcionario o de sus superiores
responsables en el envío de los informes que el Defensor de los Usuarios
del Servicio de Salud solicite. o en facilitar el acceso a expedientes
t) documentación administrativa necesaria para la investigación, podra
dar lugar a la exigencia de la responsabilidad administr<l.tiva o laboral
que proceda. pudiendo proponer al superior jerárquico la apenura del
correspondiente procedimiento sancionador.

5. Si de las actuaciones realizadas por el Defensor de los Usuarios
del Servicio de Salud en el estudio de las reclamaciones o denuncias
se dedujera la posibilidad de la existencia de infracciones administrativas
° de los derechos de los usuarios por funcionario o empleado del
~j~tema sanitario publico, podrá proponer al responsable de la institución
~an¡t..ria la instrucción de una información reservada por si procediera
la incoación de expediente disciplinario o sancionador.

El acuerdo del responsable de la institución sanitaria favorable o
no a esta propuesta deberá ser siempre motivado.

Art. 56. Memoria anual.--El Defensor de los Usuarios del Servicio
de Salud del Principado de Asturias presentará una memoria anual
a la Comisión de Acción Social y Asistencial de la Junta General
del Principado de Asturias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Sin perjuicio del principio de gratuidad que rige en la
prestación de aSistencia sanitaria de cobertura pública, 105 Centros
servicios y establecimientos integrados en el Servicio de Salud del Prin·
cipado de Asturias. así como los vinculados mediante convenío, deberán.
cuando se trate de servicios y prestaciones sanitarias no cubiertas aún
por el sistema sanitario público, solicitar la acreditación para la pres
tación del semcio. la detenninación de las condiciones en que podrá
dispensarse y el reconocimiento del derecho a la misma expedido por
las administraciones reSpOnsables en dicha prestación.

Segunda.-las cuantías a que se refieren los artículos lI y 15 de esta
Ley serán objeto de actualIzación. en su caso, a traves de la Ley
de Presupuestos Generales del Principado de Asturias. atendiendo al
_incremento experimentado por el presupuesto del Ente público.

Jog.-.cion de lo:> dife~t'ntes coiet:ljvos que integran el Servicio de Salud
del Principado de Asturias.

3. La condición de personal de los Centros. servicios o estable·
cimientos del Sel'\icio de Salud del Principado de Asturias será incom·
patible con el desempeño de pue~los de trabajo o actividades en Centros
o servicios concertados o subvencionados. sin perjuicio del respeto
a las situaciones legales existentes a la entrada en vigor de esta Ley
o a los suplleslOs contemplados en la misma.

Segunda.-Los ('rgalhls ct:nu:ale'i del Senicio d~ Salud de! P!incipado
de Asturias a50tl!nlrar: progresivamente las functones de gestIón y de
administración de recursos sanitarios. a medida q~e se vayan realizando
las trans.ferencias dei Estado en materia de asistencia sanitaria.

ldéntica regla regira p.lra la constitución paulatina de los órganos
de las áreas de saiud.

Terccra.-Micnlras no se transfieran a la Comunidad Autónoma del
Principado de Astur;a~ los servicios y funciones del Instituto Nacional
de la Salud en Asturias, las actuaciones que se atribuyen al Servicio
de Salud del Principado de Asturias en esta Ley. en cuanto afecten
a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social se realizaran de fonna
c00rdinada con la red sanitaria de la Seguridad Social por medio de
los instruIi"¡e!!to~ de coordinación que se creen a través de convenio
o convenios suscntoS :i ral fm entre el Principado de Asturias y la
Administración del Estado, de confonnidad con la legislación vigente.

Cuat1a.-Mi>.:ntr:ls coexistan las áreas de salud y sectores sanitarios del
Instituto Nacional de la Salud, q.c acuerdo con lo previsto en las
disposiciones transitorias segunda y tercera, se procurará convenir en
la implantación de un órgano de dirección único en el territorio de
que se trate con la finalidad de falicitar la adecuada coordinación de
funciones.

D1SPOSICION DEROGA1URIA

Quedan derogad<ls cuantas disposiciones del Principado de ~sturias.

de igual o inferior mngo, contradigan o se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para modificar la
denomimción. el ámbito tcrr:tOlial y la delimitación de las áreas de salud
y realilar las oportunas adaptaciones atendiendo.a Jos factores que
se determinan en el articulo 19 de esta Ley, teruend.o en cuenta la
ordenación territorial del Principado de Asturias vigente en cada
momento.

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de
Asturias para dictar l<1s normas de carácter general y reglamentario
necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta Ley coadyuven a SlJ cumplimiento. asi corno· a todos los Tribunales
y autoridades que la guarden y 1~ hagan guardar. .

Oviedo, 2 de julio de 1992.
1UAN LUIS RODRlOUEZ..vIGIL RUBIO.

Prnlciente del Prtncipado

(PubllNlda en el .Boletin Ondal del PrlnC"lpado lk Mlllr/as y tk la hovIllcía" nwmt'ro 162.
de IJ tk.luUo tk 1990)

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

EL PRESfDE~TE DEL GOBIERNO DE NAVARA

!-!ago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL POR LA QuE SE REGULA EL REGIMEN FISCAL
DE LAS FLSIO:-\ES. ESCISIONES, A¡;Gl:r.~CIONESDE ACTI··
VOS. CA;>iJES DE VALORES Y RELACIONES DE SOGE!lADES

MATRIZ-FILlAL

El régimen fiscal aplicable a las operaciones de fusión y escisión de
Empresas fue regulado en el ámbito tributario de la Comunidad Foral
por la I\'orma del ParlnlUcnto de Navarra de g de febrero de 1982.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- 1. El persona: del Servicio de Salud del Principado de
Asturias estará integrado por:

a) El personal laboral propio del Servicio de Salud cie: Principado
de Asturias.

b) El personal funcionario o laboral de la Comunidad Autónoma
adscrito al Servicio de Salud del Principado de Asturias.

e) El personal transferido para la gestión y ejecución de las fun·
ciones y servicios de la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma.

2. La clasificación y el rigimen juridico del personal del Servicio
de Salud del Principado de Asturias se regirá. por las disposiciones
que respectivamente le sean de aplicación. atendiendo a su procedencia
y a la namraJeza de su relación de empleo.

Sin peduicio de 10 dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo
de Gobierno adoptará las medidas oportunas tendentes a la horno-

20656 LEY FORAL 811992. de 3 de junio. por la que se regula el
regimen fiscal de las fusiones, escisiones, aportaciones de
aclil'Os. canjes de va/ores l' relaciones de Sociedades matriz·
.filial. .
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CAPITULO JI

Art. 2.° Definiciones.- I. Se entenderá por fusión la op,eraciémla cual: .
al Una o varias Entidades transmiten en bloque a otra Entidaexistente, como consecuencia y en el m01J1ento de su disolución'liquidación, sus respectivos patrimonios sociales, mediante la atribuca sus socios de valores representativos del capital social de laEntidad y,en su caso, de una COmpensación dineraria quena exdel 10 por 100 del valor nominal o, a falta de valor nominal, de unequivalente al nominal de dichos valores deducido de su contabilib) Dos o más Entidade~ transmiten en bloque a otra nueva, coconsecuencia y en el momento de su disolución sin liquidación,totalidad de sus patrimonios sociales, J:11ediante la atribución a sus Sode valores representativos del capital social de la nueva Entidad y, ecaso, de una compensación dineraria que no exceda del 10 por 100.valor nominalo. a falta de valor nominal, de un valor equivalentnominal de dichos valores deducido de su contabilidad.. c) Una Entidad transmite, como consecuencia yen el momentsu disolución sin liquidación, el conjunto de su patrimonio socialEntidad que es titular de la totalidad de los valores representativsu capital social.

2. Se entenderá por escisión la operación por la cual:
a) Una Entidad divide en dos o más partes la totalidadpatrimonio social y las transmite en bloque a dos o más Entidadexistentes o nuevas, como consecuencia de su disolución sin liquidamediante la atribución a sus socios, con arreglo a un criteriproporcionalidad, de valores representativos del capital social dEntidades adquirentes de laaportación y, en su caso, de una cornción dineraria que no exceda del 10 por100 del valor nominal o; ade valor nominal, de un valor equivalente al nominal de dichos vdeducido de sU contabilidad,
b) Una Entidad segrega una o varias partes de su patrimonioque formen ramas de actividad y las transmite en bloque a una oEntidades de nueva creación o, ya existentes, recibiendo a cavaJores representativos de! capital social de estas últimas, que datribuir a sus socios en proporción a sus respectivas participacircduciendo el capital social y las reservas en la cuantía necesaria,su caso, una compensación dineraria en los términos de la letra ant
3. Se entenderá por aportación no dineraria de ramas de actila operación por la cual una Entidad aporta, sin ser disuelta, aEntidad la totalidad o una o más ramas de su actividad, mediantcntrega de valores representativos del capital social de la Entiadquirente.
Se entenderá por rama de actividad e! conjunto de elementosconstituyan una unidad económica autónoma.
Podrán ser atribuidas a la Sociedad adquirente las deudas contpara la organización o el funcionamiento de los elementos qtraspasan.
4. Se entenderá por canje de valores representativos del csocial la operación por la cual una Entidad adquiere una particien el capital social de otra que le permita obtener la mayoría dderechos de voto en ella, mediante la atribución a los socios, a ,cade sus valores, de otros representativos del capital social de la priEntidad y, en su caso, de una compensación dineraria que no ex,del 10 por 100 del valor nominal o, a falta de valor nominal, de un ....equivalente al nominal de dichos valores deducido de su contabiliQ

Régimen fiscal aplicable a las Entidades transmitentes

Art. 3.° l~crementos y disininU(iones de patrimonio.- Tendráconsideración de incrementos o disminuciones de patrimonio eImpuesto sobre Sociedades las variaciones de valor que se pongallmanifiesto en la Entidad transmitente a 'causa de las transmisioderivadas de las operaciones mencionadas en el artículo, 1.0El importe del incremento o disminución de patrimonio ser'diferencia entre el valor real y el valor neto contable de los bienderechos transmitidos, corregidos, en su caso, por los ajustes extracObies de naturaleza fiscal. .-
Art. 4.° Régimen de los incre;nentos y disminuciones de patti/lio.:- l. No se integrarán en la base imponible del ImpUesto sSociedades Jos siguientes incrementos y disminuciones de patrimoaunque se hagan lucir en contabilidad:

TITULO PRIMERO
Fusiones, escisiones, aportacion~s de activos y canjes de valores

CAPITULO PRIMERO

Principios generales
Artículo 1.0 Ambito de aplicación.- El régimen fiscal aplicable a lasoperaciones de fusión, escisión, aportación no dineraria de ramas de

'-W
~1:!.3~O~27!...:4:!..- ~ ~__.....:::.M~1:::·é~rc~o:!:.le::::::s~,..::2~se:::!p::::t~ie~m:.::b~r:.::e~1::..99:::.:2::... ~ B_O_E~n,ún:!.'~¡j

jEl aspecto más significativo de su contenido lo constituía la Ia~tividad y c<:nje.<;le valores se re~ul~~á pGí io c?~tenido en e~te título,"!posibilidad de concesión administrativa de una serie de beneficios siendo de apltcaclOn con I~~ ~()nOlciows y reqUIsItos establecidos en I "'1'fiscales aplicables a los distintos hechos imponibles producidos en las ,mismo, a la~ ~jjtradon~~ 'r~-f~'idas, cuarido se realicen por Entidadesea 11,citadas operaciones, lo que exigía la tramitación del correspondiente I~s qüe .sea aplicáble la normativa del Impuesto sobre Sociedades deja!expediente ante la Administración C<YIllpetente. • Comu.m~ad Foral. .' ..> \1En el contexto descrito se ha procedido en el ámbito de la ASImismo, este reglmen fiscal sera aplicable a los supuestos enlQ~ '1Comunidad Económica Europea a la l!!);Guaé!ón de la Directiva que en las citadas operaciones intervengan además Entidades sometidÍ;Ís,90/434/CEE del Consejo, de 23 de juho de 1990, relativa al régimen por la obligación personal al Impuesto sobre Sociedades dtl régi'fiscal común apliéable 'lla~ fusiones, escisiones, aportaciones de activos común o Entidades residentes en el extranjero.y canjes d~ ?ceiones realizados entre Sociedades de diferentes Estadosmiembros.
El Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeasobliga a una adaptación de la legislación fiscal a las normas comunitarias, por lo que se hace necesario adecuar la regulación de la normativaforal a las disposiciones armonizadoras emanadas de las Instituciones dela Comunidad Económica Europea, en paralelismo con las actuacionesque, en el ámbito tributario estatal, se han llevado a cabo mediante laaprobación de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de adecuación dedeterminados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos delas Comunidades Europeas.
Es evidente que las medidas a adoptar por la Comunidad Foral comoconsecuencia de la aprobación de la citad¡¡ Directiva, únicamentehabrían de referirse a las operaciones en las que interviniesen Entidadessometidas al ámbito tributario navarro y Entidadesresidentes en paísescomunitarios distintos de España. No obstante, dado que los principioscontenidos en la Directiva 90/434 son perfectamente aplicables a lasoperaciones en las que intervengan únicamente Entidades sometidas ala normativa 'fiscal de la Comunidad Foral, se establece un régimentributario común para uno y otro supue.sto. En el caso de queintervengan al mismo tiempo Entidades sometidas al ámbito tributarioforal y al de régimen común la identidad de normas permite que a talesoperaciones se les conceda el mismo tratamiento por las distintasAdministraciones, lográndose así la necesaria coherencia y sintonía enel régimen aplicable a tales supuestos.. .
La regulación contenida en la Ley Foral, alejándose de los principiosinspiradores de la Norma de 8 de febrero de 1982, pretende no influiren la toma de decisiones por las partes interesadas en las operacionesque el texto regula, de tal modo que, fiscalmente, ni las estimulamediante un tratamiento favorable de las mismas, ni las obstaculiza,puesto que únicamente se prevé un diferimiento temporal de la cargatributaria que de tales operaciones derive.
A tales efectos se prev~n dos distintas medidas tributarias:
Primera.-La no integración de los incrementos y disminuciones depatrimonio correspondientes alas bienes y derechos transmitidos en labase imponible del Impuesto sobre Sociedades de la Entidad transmitente.
Segtinda.-La valoración, a efectos fiscales, de los elementos recibidospor la Entidad adquirente por el importe que tenían antes de efectuarsela transmisión.
Estos mismos principios son aplicados a los socios de las Entidadestransmitentes, ya que no han de integrar en su base imponible losincrementos y disminuciones de patrimonio que se pongan demanifiesta con ocasión del canje de valores, si bien la valoración de losrecibidos se efectuará, a efectos fiscales, por el valor de adquisición delos entregados.
Especialmente n:levante es el hecho de que, a diferencia de lanormativa anterior, la Ley Foral prevé una casi total ausencia de laintervención administrativa en estas operaciones, puesto que únicamente se exige que las Entidades intervinientes comuniquen a laAdministración, con carácter previo, la realización de las mismas.El título 11 de la Ley Foral regula el régimen aplicable a las

SOCledade~matrices y filiales, en aplicación de la Directiva 90/435/CEEdel ConseJo, de 23 de julio de 1990.
. S.u contenido pretende evitar los supuestos de doble imposición yehmmar la retención en origen de los dividendos distribuidos por laSociedad filial.

Consiguientemente con lo que antecede, cuando una Sociedad matrizrecibe dividendos de Una filial de otro Estado miembro de la Comunidad Ecoñómica Europea distinto de España deberá incluir en la baseimponible del Impuesto sobre Sociedades los benecicios líquidos recibidos .Y el import~ correspondiente a tales beneficios ·que hubieseefectIvamente satisfecho la Sociedad filial,' deduciendo, de i.¡¡ cuotaíp!egra .de~ Iml?ue.sto sobre Sociedades las cantidades satisfechas por lafIlIal, SI bien !Imitadas a la cantidad resultante de aplicar el tipo degravamen del impuesto a la parte de la base imponible que correspondaa tales beneficios.
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al Los que se pongan de manifiesto como consecuencia de las
tmnsmisiones realizadas por Entidades a la~ que sea aplicable la
normativa dt'! Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral. de
blcne:. y derechos situados en territorio español.

Cuando la Entidad adquirente resida en el extranjero sólo se
excl~Jirán. de la base i!J1poniblc los incrementos y dismmuciones de
P'ltnmo~lo CClffcspondlentes a aquellos elementos (UC queden efectiva
mente vinculados a un establecimiento permanente situado en territorio
español y que contribuyan a la obtención de rentas que hayan de integrar
b hase imponible del Impuesto sobre Sociedades del Estado. la
transferencía de estos elementos fuera del territorio español determinará
la inle~r~ción en la base imponible del establecimiento permanente, en
C'l "'JC'[CICIO en que se produzca aquélla, de la diferencia entre el valor real
y l'l valor a que se refiere el artículo 5.°, minorado, en su caso, en el
importe de las amortizaciones y pérdidas de 'valor que hayan -sido
fiscalmente deducibles.

Cuando la Entidad adquirente se halle sometida a la normativa del
1Jilllllesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral, sólo se excluirán de
la hase imponible los incrementos y disminuciones de patrimonio
(0frcspondientes a aquellos elementos que contribuyan a la obtención
de rentas que hayan de tributar efectivamente por el Impuesto sobre
SOc!l'dades a cualquiera de las Administraciones foral o común.

b) Los que se pongan de manifiesto como consecuencia de las
transmisiones realizadas por Entidades a las que sea aplicable la
normativa del Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral, de
tstablecimientos permanentes situados en el territorio de otros Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, en favor de Entidades
que' residan en elJos, revistan una de las formas enumeradas en el anexo
de la Directiva 90/434/CEE, de 23 de julio de 1990. relativa al régimen
:;;;;:a1 común aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos
y canjes de acciones, y estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos
mC'ncionados en el articulo 3. de la misma.

r} Los que Se pongan de manifiesto como consecuencia de las
transmisiones realizadas por Entidades a las que sea aplicable la
normativa del Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral, de
establecimientos permanentes situados en el territorio de Estados no
pertenecientes a la Comunidad Económica Europea, en favor de
EnlJdadcs que tributen por el Impuesto sobre Sociedades a cualquiera de
las Administraciones foral o comun.

d) Los que se pongan de manifiesto en la adquisición por Entidades
a las que sea aplicable la normativa del Impuesto sobre Sociedades de
la Comunidad Foral. de establecimientos permanentes siluados en
España pertenecientes a Entidades no residentes en territorio español.
excluyéndose de la base imponible únicamente los incrementos y
disminuciones de patrimonio correspondientes a aquellos elementos que
contribuyan a la obtención de rentas que hayan de tributar efectiva·
mente por el Impuesto sobre Sociedades,

2, Podrá renuDciarse arrégimen establecido en el número anterior
mediante la integración en la base imponible de los incrementos y
disminuciones de patrimonio a los que se refiere el artículo 3. 0 A estos
':feC'tos, en ningún caso el valor real podrá exceder del de mercado.

CAPITULO III

RéKimen fiscal aplicable a las Entidades adquirentes

Artículo 5,° Valoración fiscal de los bienes JI derechos adquiridos.-
1. Los incrementos rdisminuciones de patrimonio. las amortizaciones
y. en su caso, las pérdIdas de valor fiscalmente deducibles, concernientes
3 tos bienes y derechos adquiridos mediante las transmisiones derivadas
dt' las operaciones enunciadas en el articulo 1.0 de esta Ley Foral y de
la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, se calcularán, a efectos fiscales, de
la siguiente manera:

a) Cuando los bienes estén situados en territorio español, sobre los
mismos valores y en las mismas condiciones que hubiera aplicado la
Entidad transmítente si no se hubiera llevado a cabo la operación. Los

-valores se correginin, en su caso, en el importe de los incrementos y
disminuciones de patrimonio que hayan tributado efectivamente con
o('asión de aquélla,

bl Cuando los bienes estén situados en el territorio de algún Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de España,
sobrl' los mismos valores y en las mismas condiciones que hubiera
aplicado la Entidad transmitente si no se hubiera llevado a cabo la
operación. Los valores se corregirán, en su caso, en el importe de los
incrementos y disminuciones de patrimonio que hayan tributado
efectivamente con ocasión de aquélla. La cuantía de la minoración de
la cuota del Impuesto sobre Sociedades resultante de esta corrección no
podrá exceder de la tributación efectiva satisfecha en el otro Estado
miembro.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando la Entidad
transmitente resida en el territorio de algún Estado que no sea miembro
de la Comunidad Económica' Europea se tomará el valor real de
adquisición.

c) Cuando los bienes estén situados en el territorio de algún Estado
que no sea miembro de la Comunidad Económica Europea, se tornará

el \alor real de adquisición, excepto en las trall'imisiones contempladas
en el artículo 4,°, l.c). a las que se aplico.rá la regla de la letra a) anterior.

2. Se entenderá por valor r;:al de adquiSIción el convenido por las
partes, con el límite del valor de mercado.

Artículo 6. 0 Faloración fiscal de las accione~ recibidas en corttra
prcslación de la aporlación.- Las acciones recibidas como consecuencia
de una aportación de las definidas en el articulo 2.°, número 3, se
valorarán, u efectos fiscales, por el valor neto c,mtable de la unidad
económica autónoma, corregido, en su caso, en el importe de los
incrementos o disminuciones de patrimonio que se hayan integrado en
la base imponibk (ic la Sociedad transmitente con ocasión de la
operación.

CAPITULO IV

Régimen fiscal aplicable a los sucios

Artículo 7.° Incrementos r disminuciones de palrimonio.-Tendrán
la consideración de incrementos O disminuciones de patrimonio en los
Impuestos sobre Sociedades o sobre la Renta de las Personas Físicas de
la Comunidad Foral. según proceda, las variaciones de valor que se
pongan de manifiesto en el patrimonio de los socios de las Entidades que
realicen las operaciones enunciadas en el articulo 1.0 de esta Ley Foral
y de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, como consecuencia de la
atribución de valores derivada de aquéllas.

El importe del incremento o disminución de patrimonio será la
diferencia entrc el valor real de los valores recibidos y el valor de los
entregados determinado de o:.::uerdo con las normas del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades. según
proceda,

Articulo 8.° RéRi/llcn fiscal de la atribución de \'alores,- 1. No se
integrarán en la base imponible de los Impuestos sobre Sociedades o
sobre la Renta de las Personas Físicas, según proceda, los incrementos
y disminuciones dt' patrimonio que se pongan de manifiesto cOn ocasión
de la atribución de valores de la Entidad adquirente a los socios de la
Entidad transmitente.

2. Igualmente, no S<' integrarán en la base imponible los incremen~

tos y disminuciones. de patrimonio que se pongan de manifiesto con
ocasión del canje de valores realizado para obtener la mayoría de los
derechos de voto de una :::;-;tidad, siempre que, cuando la Sociedad que
adquiera los valores, siendo residente de un Estado no perteneciente a
la Comunidad Económica Europea, no disfrute en el mismo de un
régimen fiscal privilegiado por el Impuesto sobre Sociedades,

3. En todo caso, se integrarán en la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas o del Impuesto sobre Sociedades
los incrementos de patrimonio obtenidos en operaciones en las Que
intervengan Entidades domiciliadas o establecidas en los territorios quc
de conformidad con la normatiya estatal sean calificados como (paraí
sos fiscaks», a efectos de la tributación de no residentes, u obtenidos a
través de dichos territorios.

4. En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en
territorio español, se integrará en la base imponible del ejereicio en que
se 'produzca esta circunstancia, la diferencia entre el valor real de las
acciones y el valor a que se refiere el artículo 9.°, corregido, en su caso,
en el importe de las pérdidas de valor que hayan sido fiscalmente
deducibles.

Artículo 9.° Valoración.fiscal de las participaciones recibidas,- Los
valores recibidos en virtud de las atribuciones a que se refiere el artículo
anterior se valorarán, a efectos fiscales, por el valor de los entregados,
determinado de acuerdo con las normas del Impuesto sobre la Renta de
las Pers,onas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, según proceda,
Esta valoración se aumentará o disminuirá en el importe de 1<1
compensación complementaria en dinero, entregada o recibida.

Los incrementos y disminuciones de patrimonio, así como, en su
caso. las pérdidas de valor fiscalmente deducibles se calculaTán en
función de la mencionada valoración, cualquiera que fuese el importe
por el que los valores se hayan contabilizado.

Artículo 10. l'articipacíones en el capital de la Entidad trallSmilC!C
,1' de' la Entidad adquirenlt'.- 1, Cuando la Entidad adquirente participe
en el capital de la Entidad transmitente en más del 25 por 100 no se
integrarán en ta base imponible de aquélla los incrementos y las
disminuciones de patrimonio que se pongan de manifiesto como
consecuencin de la anulación de la participación.

En este caso. a la Entidad adquirente no le -resultará aplicable la
deducción prevista en el número 2 del art'ÍCulo 20 del texto refundido de
las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

2. Cuando el montante de la participación sea inferior al señalado
en el número anterior, su anulación determinará un incremento o una
disminución de patrimonio por el importe de la diferencia entre el valor
real de los bienes recibidos, proporcionalmente atribuible a la participa
ción, y su valor neto contable.
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3. Los bienes adquiridos se valorarán, a efectos fiscales, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 5.0

~. Cuando la Entidad transmitente participe en el capital de la
Entidad adquirente, no se integrarán en la base imponible de aquélla los
incrementos y las disminuciones que se pongan de manifiesto con
ocasión de la transmisión de la participación.

En este supuesto no se podrá ejercitar la facultad de renuncia
establecida en el número 2 del artículo 4. o

CAPITULO V

Otros efectos fiscales

Articulo tI. SubrogaCión en los derechos y las obligaciones tribura·
r/as.- l. Cuando las _operaciones mencionadas en el artículo 1.0
determinen una sucesión a titulo universal, se transmitirán a la Entidad
adquirente los derechos y las obligaciones tributarias de la Entidad
transmitente ~ue se encontrasen pendientes en el momento de adoptarse
el correspondiente acuerdo.

La Entidad adquirente asumirá el cumplimiento de los requisitos
necesarios para continuar en el goce de beneficios fiscales o consolidar
los disfrutados por la Entidad transmitente.

2. Cuando la sucesión no sea a titulo universal, la transmisión se
producirá únicamente respecto de los derechos y obligaciones tributarias
pendientes que se refieran a los bienes y derechos transmitidos.

La Entidad adquirente asumirá el cumplimiento de los requisitos
necesarios para continuar en el goce de beneficios fisca1cs o consolidar
los disfrutados ,?or la Entidad transmiten te, en cuanto que estuvieren
efectivamente vlnculados a los bienes y derechos transmitidos.

3. En ningún caso se entenderá transmitido el derecho a la
compensación de pérdidus.

4. Las transmisiones a que se refieren los dos primeros números
comprenderán, exclusivamente, los derechos y obligaciones nacidos al
amparo de las leyes espafiolas.

Aniculo 12. Periodo imposith'o.- 1. Las Entidades que se extin
gan a causa de las operaciones mencionadas en el artículo 1.° concluirán
el período impositivo del Impuesto sobre Sociedades el día anterior a
aquel en que se otorguen las correspondientes escrituras públicas de
fusión y escisión.

2. También concluirá el período impositivo cuando se liquide la
cuenta de resultados.

J. Los resultados de 1;;:5 actividades realizadas por las Entidaues
t.'xtinguidas se imputarán a ellas, cualquicra que fuere la fecha a partir
de la cual sus operaciones se consideren realizadas a efectos contables
por cuenta de la Entidad adquirente.

CAPITULO VI

Garantías y obligaciones formales

Artículo 13. Pérdidas de los establecimientos permanentes transrni
ridos.- Cuando se transmita un establecimiento permanente con ocasión
de alguna de las operaciones a que se refiere el articulo 1.0 y sea de apli
cación el régimen previsto en la letrab) del número I del artícu.lo 4.°,
la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las Entidades
trnnsmitentes a las que sea aplicable la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de la Comunidad Foral se incrementará en el importe del
exceso de las pérdidas sobre los beneficios imputados por el estableci
miento permanente en los cinco ejercicios anteriores.

Artículo 14. Obligaciones contables.- 1. La Entidad adquirente
deberá incluir en la Memoria anual la información que. seguidamente,
se cita, salv~ que la Entidad transmitente haya ejercitado la facul.tad a
que se refiere al artículo 4.°,2; en cuyo caso únicamente se cumpltmen
tará la indicada en la letra d):

a) Ejercicio en el que la Entidad transmitente adquirió los bienes
transmitidos susceptibles de amortización.

b) Ultimo, Balance cerrado por la Entidad transmitente.
e) Relación de bienes adqUiridos que se hayan incorporado a los

libros de contabilidad por un valor diferente a aquel por el que figuraban
en los de la Entidad transmitente con anterioridad a las revalorizaciones
contables que, en su caso, se hubieran practicado, expresando ambos
valores, así como los fondos de amortización y las provisiones constitui
das en los libros de contabilidad de las dos Entidades.

d) Relación de beneficios fiscales disfrutados por la Entidad traos·
mitente, respecto de los que la Entidad deba asumir el cumplimiento de
determinados requisitos de acuerdo Con lo establecido en los números
1 y 2 del articulo 11.

A los efectos previstos en este número la Entidad tran'imitente estará
obliflda a comunicar dichos datos a la Entidad adquirente.

... Las menciones establecidas en el número anterior dcbcran
realizarse ejercido a ejercicio mientras plTmanc/can ·::n el inventario los

bienes adquiridos o deban cumplirse los requisitos para la consolidación
de los beneficios fiscales disfrutados por la Entidad transmitentc.

No obstante, la Entidad adquirente podrá optar, con referenCIa a la
segunda y posteriores Memorias anuales, por incluir la mera indicación
de Que dichas menciones liguran en la primera Memoria anual aprobada
tras la operación. que d~berá ser conservada mientras ocurra la
circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior.

3. Los socios personas jurídicas deberán mencionar en la !\Iemoria
anual los siguientes datos:

a) Valor neto contable de los valores entregados.
b) Yalor por el que se hayan contabilizado los valores recibidos.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los nume-
ras anteriores tendrá la consideración de infracción tributaria simple.
sancionabk' con multa de 250,000 a 5.000.000 de pesetas. por cada dato
omitido, con el límite de\IO por 100 del valor por el que la Entidad
adquirente haya reflejado los bienes y derechos transmitidos en su
contabilidad.

CAPITULO VlI

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos

Articulo 15. Régimen de las transmisiones.- No se devengará el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos con ocasión de
las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de las
operaciones enumeratlas en el artículo 1.0, cuando resulte aplicable a las
mismas el régimen tributario establecido ·en el presente titulo.

Eo la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá
que el número de anos a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones previstas en el artículo 1.0)

CAPITULO Vil!

Aplicación del régimen fiscal

Artículo 16. Cornunicaciones.- l. Para disfrutar del régimen tri·
butario establecido en el presente título las Entidades intervimcntt's
deberán comunicar al Departamento de Economía y Haciendn. con
carácter previo, la realización de las operaciones a que se refiere el
artículo 1. o

Cuando en las citadas operaciones intervengan Entidades a las qUf'

no sea de aplicación la normativa del Impuesto sobre Sociedad,..'~ de ja
Comunidad Foral tal comunicación habrá de efectuarse a las A,jmini,,~

traciones correspondientes.
2. Cuando, como consecuencia de la comprobación administrath a

de las operaciones a que se refiere el artículo 1.0, se probara que las
mismas se realizaron principalmente con fines de fraude o evasión lisca!,
se perderá el derecho al régimen tributario establecido en el pre~cnle

titulo y se procederá por la Administración a la regularización de la
situación tributaria de los sujetos pasivos, con las correspondientes
sanciones e intereses de demora.

TITULO 1I

Régimen fiscal aplicable a las Sociedades matrices y filiales
de Estados miembros diferentes de la Comunidad Económica

Europea

Articulo 17. Finalidad y definiciones.- l. La tributación de las
distribucione5 de beneficios recibidas por Sociedades a las que sea
aplicable la normativa del Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad
Foral. de sus Sociedades filiales residentes en Estados miembros de la
Comunidad Económil'3 Europea distintos de Espafia. asi como de l::1s
distribuciones de beneticios efectuadas por aquellas Sociedades a sus
Sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea distintos de España, se efectuara de
acuerdo con 10 contc!1ido en este título cuando concurran los SigUll.lntes
requisitos: -

a) Que ambas Sociedades estén sujetas y no exentas a al~uno de los
tributos que gravan los beneficios de las Entidades jurídicas en los
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, mencionadus
en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del Consejo. de 23 de Julio
de 1990, relatiya al régi~en aplicable a las Sociedades.matrices y tilialL...
de Estados mIemhros diferentes.

b) Que la distribución del beneficio no sea cor,.sccu~ncla de la
liquidación dt:' la Sociedad filiaL

c) Que ambas Sociedades revistan alguna de las formas previ~tas en
el anexo de la Directiva 90¡435jCEE del Consejo, de 23 de julio de 19QO,
relativa al régim!,:n ~p1icablc a las Sociedades matrices y ¡iha!cs de
Estados miembros dlfcrentes.

1. Tendrá la consideración de Sociedad matriz aquella Entidad que
posea en d capital J~ otra Suciedad una participación directa de, ;11
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lIle'nos. el :5 por 100. Esta ultima Entidad tendrj la consideración de
So(:icdad filial.

La mencionada p<lflÍC'ipurión deberá habrrse manttnido de fmma
ininterrumpida durante les dos años anteriore~ al día en que sea exigible
el b':-iH:licio que se distribuya.

3. La re:-ü.k;ncia se determinará con arreglo a la legislación del
Estado miembro que corresponda. sin perjuicio de lo establecido en los
COll,;enios p¡,¡ra c\jtar la doble imposición.

:"rticulo 18. TribWQCI(in dr la Sociedad matrí:: y relcllclclles.-
1. La Sociedad matriz integrará en la base imponible del Impuesto
'obre Socil.'dadcs:

al Los benefICios líquidos recibidos de la Sociedad filial a 11tulo de
:;ocio.

b) El impuesto sobre los beneficios efectivamente pag.ados por la
~-:é\(-kJad filial, en la parte correspondiente a los beneficios distribuidos

:;1 Sociedad matriz,
Fn caso de distribución de reservas se atenderá a la designación

'lll;\('nida en el acuerdo social. entendiéndose aplicadas las últimas
i :In\idades abonadas a dichas reservas.

l'l En su caso, la retención practicada dentro de los limites previstos
¡) la propia Directiva.

2. La Sociedad matriz deducirá de la cuota íntegra del Impuesto
sobre Sociedades los conceptos tributarios a Que se refieren las letras b)
y c) dd número anterior. con el limite resultante de aplicar C'! tipo de
gnwamen del Impuesto a la parte de base imponible det~rminada

conforme al numero anterior.
El exceso sobre dicho límite no tendrá la consideración de gasto

Ql?ducihle en el Impuesto sobre Sociedades.
3. los beneficios percibidos por la Sociedad matriz no estarán

sujetos a retención a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 19. Tributación de la Souedad mmriz: Depreciación dCfl
rada de la distribución de- belleficios.- 1. La depreciación de la
partil'ipaci6n de la Sociedad matriz derivada de la dlstribucioll de los
Ik'nc1icios de la Sociedad filial no tendrá la consideración de partida
dedUcible a efectos de la determinación de la base imponlble del
I mpuesto sobre Sociedades.

2. La Sociedad deberá mencionar en la Memoria anual los siguien
tes datos:

a) Importe del beneficio recibido de la Sociedad filial.
b) Importe de la depreciación de la participación derivada de la

distribución de beneficios. Este importe será el correspondiente a los
hcnt?ficios obtenidos por la Sociedad filial con anterioridad a la
adquisición de la participación.

Ambas menciones se reproducirán en las Memorias de todos los
ejt'rcicios en que se pose.an valores representativos del capital sO<"'¡al de
h Soi."Ícdad filial, aun cuando el importe de la participación fuere
inferior al 25 por 100. .

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el número
anterior tendrá la consideración de infracción tributaria simple. sancio
nable con multa de 250.000 a 5.000.000 de pesetas, por cada dato
omitido.

4, En el ejercicio o ejercicios en los Que se ponga de manifiesto la
depreciación de la participación derivada de la distribución de benefi·
cios, sea por simple anotación contable o a través de su enajenación o
de cualquier otra causa determinante de una alteración en la composi·
cion del patrimonio, la Sociedad matriz incrementará la base imponible
en su importe.

Articulo 20. Retenciones sobre los beneficios diSfribuidos por la
Suciedad fi/iaJ.- Los beneficios distribuidos por una Sociedad filial a su
Socitdad matriz no estarán sometidos a retención.

Artículo 21. Convenios para evitar la doble imposición intf'rnacio
l/al-Cuando existan disposiciones establecidas en Convenios para
evitar la doble imposición internacional suscritos por España, Que
l<,ngaTl como finalidad suprimir o atenuar la doble imposición sobre los
bcnefil'ios, tanto en razón de la retención soportada por la Entidad
perceptora como en razón del impuesto soportado por la Entidad que los
di~tribuye. las Sociedades matrices a las Que sea aplicable la normativa
del Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral podrán optar por

-por acogerse a ellas o bien por aplicar el procedImiento establecido en
el articulo 18.

En todo caso será de aplicación lo establecido en el articulo 19,

Artículo 2:2. R(\ ¡,.,,-, ,odaJ.- Lo dispuesto en <.::.le título será aplic;.¡
hk en 105 mi"mos SUPll'.:'S~OS en los que el Mini!>tnio de Economía ~
Ha;::lt'IlJ:l. a titulo de n'(irro,-id,ld. :1ag.a eX1l'nsib!c el regímen fi!'>l'~l
rel,11,vo a Sociedadc.. matrices y filia!es <l Entldad>::s que revistan una
fDrma juridica diferente de lo::ls pn."lstas en el :lr.,'XO de la Directiva
90/ü5iCFE dL'1 Cons~'j(', de 2) de julio de 1990.

Artícule 23. !na¡;/ica!'ilidad del r¡;Kin¡cn /I_I-(ol.·- l. Lo establecido
en el pre<,..::nt¡; título na será de aplicación cuanJp la mayoria de los
den'thos de \ 0(0 de la Sociedad matriz se ostente. directa o indirecta
mente. por pcrsunas [¡sicas o jurídicas qut' p.(l residan en Estados
miembros de l.:J. Comunidad Econ6míca Europt<l, exccrto cuando
aquél1¡¡ n:alin: l"1~cti\·2.mcnt(' una actividad empresarial diTl'ctamentc
relacionada (on l::i acti,idad empresarial desarn',jl::da por la Sol.'il'dad
filial o tenga por ohjeto In dm:cción y gestión de la Sociedad filiai
medIante la ad~~cuada organización de medios matenales y personales o
pruche que se ha constituido por motivos económicos válidos y no para
disfrutar. indebidamente. del regimen previsto en el presente título,

2. Tampoco será de aplicación el presente título cuando la Socíedad
matriz o la Sociedad filial tengan su re~¡dC'ncia fiscal en un territorio que,
por sus caractcnsticas, sea considerado, de acuerdo con la normativa
estatal, como (paraíso fiscah).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primt::ra.-El regimen tributario estahlecido en el título I de esta Le~

Foral será igualmente aplicable a las transmisiones de unidades econó·
micas autónomas en las que intervengan sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades que no tengan forma jurídica de Sociedad mercantil.
siempre que produzcan rcsuitados equivalentes a jos derivados de las
opl.'raciones mencionadas en el artículo 1.0

Segunda.-Tambicn serán de aplicación las disposiciones establecidas
en el título 1 de esta Ley Foral a las aportaciones establecidas de
unidades económicas autónomas realizadas por empresarios ¡ndividua~
les, siempre que lleven su contabilidad con arreglo a lo dispuesto en el
Código de Comercio,

Tercera.-El Olimcro 11 del artículo 36.LB) de la Norma del Impuesto
sohre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de
17 de marzo de 1981. quedara redactado en los siguientes términos:

<(\ 1. Las operaciones de fusión y escisión a las que sea aplicable el
régimen especial establecido en la Le~ Foral sobre régimen fiscal de las
fusiones. escisiones, aportaciones dt.' activos, canjes de valores y relacIo
nes de Sociedade~matril·fi[ial y en la Lev 2911991, de 16 de diciembre.))

La aplicación del régimen fiscal establecido en el título I de esta l.ey
Foral a las operaciones realizadas entre el día 1 de enero de 1992 y la
fecha de publicación de la misma en el «Boletin Oficial de Navarra.)
requerirá que las Entidades intervinientes, sujetas a la normativa del
Impuesto sobre Sociedades de la Comunidad Foral, comuniquen al
Departamento de F.(;onomía y Hacienda, en el plazo de tres mcses
siguientes a la citada publicaCIón, la fecha de reahzación de aquéllas.

La falta de [a comunicación a Que se refiere el párrafo anterior
determinará Que las operaciones de fusión y escisión acordadas con
anterioridad a la fecha de publicación de esta Ley Foral se rijan, cuando
reunan, en su caso, los requisitos necesarios, por lo dispuesto en el
Acuerdo del Parlamento Foral de 8 de febrero de 1982 y en sus normas
de desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley Foral será aplicable a las operaciones
realizadas a partir del día l de enero de 1992, quedando derogadas en
tal fecha, sin perjuicio ~e. lo dispuesto en la disposición tr.ansítona.
cuantas normas y diSPOSICIones se opongan a lo en ella preVisto y. en
particular. el Acuerdo del Parlamento Foral de 8 de febrero de 1982,
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Segunda.-Se autoriza al Gobierno de Navarra. a .~ictar cuantas
disposicione~ sean necesarias paró! el desarrollo y apltcaclon de esta Ley
Foral.

Yo. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. promulgo. en nombre de su Majestad El Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicaCión en el «Boletín Oficial de Navarra») y su
remisión al ~(Boletín Ofidal del Estadm) v mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona. 3 de junio de 1992,

JUAN CRUZ ALU ARANGUR[~l

Presidente de! Gobierno de l\~varr;¡
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